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ADVEO GROUP INTERNATIONAL, S.A. (en adelante la “Compañía”), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, procede, por medio del 

presente escrito, a comunicar el siguiente,  

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Como continuación de los Hechos Relevantes publicados los días 6 y 7 de junio de 2016 

(números de registro 239.516 y 239.538) relativos al aumento de capital con aportaciones 

dinerarias mediante la emisión de un máximo de 18.992.490 nuevas acciones ordinarias a un 

tipo de emisión de 3,25 euros por acción, y de los Hechos Relevantes publicados los días 1 y 

5 de Julio de 2016 (números de registro 240.420 y 240.563) relativos al nivel de suscripción 

de la ampliación de capital en los periodos de suscripción preferente (primera vuelta) y de 

asignación de acciones adicionales (segunda vuelta) y al comienzo y extensión del periodo de 

asignación discrecional (tercera vuelta) y la posibilidad de revocación de órdenes, se informa 

que  

(i) En la primera y la segunda vuelta, una vez descontadas las revocaciones de 

órdenes efectuadas, se han suscrito 4.821.563 acciones. 

(ii) En la en la tercera vuelta, hasta la fecha, se han suscrito un total de 3.073.126 

acciones. 

En consecuencia, hasta la fecha, se han suscrito un total de 7.894.689 acciones, por lo que se 

ha superado el umbral mínimo de suscripción de la ampliación (25 millones de euros), 

finalizando el periodo de suscripción discrecional (tercera vuelta), tal y como se prevé en el 

suplemento al folleto informativo de la emisión, a las 17:00 horas del próximo día 15 de julio 

de 2016. 

En Madrid, a 12 de julio de 2016 

 

(Se adjunta nota de prensa) 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

MADRID 



     
 

 
 

 

La ampliación de capital de ADVEO supera los 25 millones 

de euros, importe mínimo para su ejecución 

 El periodo de suscripción discrecional (tercera vuelta) finaliza el 15 de julio. 

Madrid, 12 de julio de 2016.- A fecha de hoy, 12 de julio de 2016, se ha superado el umbral 

mínimo de suscripción de la ampliación de capital de ADVEO.  

La ampliación de capital se encuentra en estos momentos al comienzo de la segunda de las 

dos semanas correspondientes al periodo de asignación discrecional (tercera vuelta).  

En primera y segunda vuelta se suscribieron un total de 4.821.563 acciones, lo que suponen 

15.670.079,75 millones de euros. Hasta el día de hoy, en la tercera vuelta se han suscrito 

3.073.126 acciones más, alcanzando un total de 25.657.739,25 euros, cifra que supera el 

umbral mínimo de suscripción de la ampliación fijado en 25 millones de euros.  

De esta manera, la ejecución de la ampliación de capital, que en su tercera vuelta estará 

abierta hasta el viernes 15 de julio, a las 17.00 horas, ya estaría garantizada.  

ADVEO es la compañía líder en Europa en la distribución mayorista de productos de oficina, servicios 

y soluciones. Cotiza en el Mercado Continuo español (Bolsas de Madrid y Valencia) desde 1986 y está 

presente en ocho países europeos: España, Francia, Alemania, Italia, Portugal y Benelux. 

ADVEO cuenta con 1.268 trabajadores y en 2015 obtuvo unas ventas de 907 millones de euros y un 

EBITDA de 21 millones de euros generados a través de sus más de 16.000 clientes en Europa. Gestiona 

más de 45.000 referencias de producto y el año pasado sirvió cuatro millones de pedidos. 

 

Síguenos en LinkedIn. 

Para más información, por favor contacten con: 

Relación con inversores 

Emilio Rotondo Tel: 91 678 98 22 

Comunicación 

Laura Villuendas Tel: 91 678 98 04 

 

https://es.linkedin.com/company/adveo


 
 

 

ADVEO’s capital increase exceeds the 25 million €, minimum 
threshold for its execution  

 Discretional subscription period (third round) ends July 15th. 

Madrid, July 12th 2016.- As of today´s date, July 12th 2016, the minimum threshold of 

the ADVEO capital increase subscription has been exceeded.  

The capital increase is right now at the beginning of the second week out of two 

corresponding weeks of the discretional subscription period (third round).  

During the first and second round 4,821,563 shares have been subscribed, that means 

15,670,079.75 million € so far. As of today’s date, in the third round  3,073,126 shares 

more have been subscribed. Thereof, the increase reaches until now 25,657,739.25 

euros in total, figure that overcomes the minimum threshold of the capital increase 

fixed on 25 million€. 

The implementation of the capital increase, that on its third round will be opened until 

July 15th, at 17.00 hours, would be already guaranteed.  

 

ADVEO is the European leader in office supplies and services from traditional office supplies to electronic 

office supplies, facilities management and managed printing services.  It has been listed on the Spanish 

Stock Exchange (Madrid and Valencia) and is present in eight European countries: Spain, France, 

Germany, Italy, Portugal and Benelux. 

ADVEO employs 1,273 experienced professionals and attends 30,000 customers all over Europe. 2015 

revenues reached €907 million. 45,000 SKUSs are managed and four million of orders were attended last 

year. www.adveo.com 

Follow us on Linkedin, Twitter and Facebook. 

If you would like further information, please contact: 

 

Investor Relations 

Emilio Rotondo Tel: +34 91 678 98 22 

 

Media Relations 

Laura Villuendas Tel: +34 91 678 98 04 

 

http://www.adveo.com/
https://es.linkedin.com/company/adveo
https://twitter.com/ADVEOGroup
https://www.facebook.com/ADVEOGroup/
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